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Ampliatoria de Circular 09/2010 
 

 
Bahía Blanca, 16 de Abril de 2010. 

 
 
 
 
I Comisión Directiva 
 
 
Informamos que la fecha de vencimiento del pago del Arancel de Jugador 

2010 ha sido prorrogada hasta el día 22/04/2010, esta fecha será inamovible.  

Recordamos que los jugadores que el año 2009 no ficharon no están 

habilitados para jugar.  

Recordamos también, que los días viernes no se reciben fichajes de jugadores 

en esta Secretaría.   
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